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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N°2022-00006 
 
 
En atención a la respuesta allegada por el Curador Ad-litem, se ordena oficiar a 

la EPS SURA, para que informe el empleador, la dirección de la empresa y/o el 

domicilio que posea el demandado LUIS ALFREDO VELÁSQUEZ 

BUSTAMANTE, identificado con CC.1.026.143.616. Ofíciese. 

 

Se pone en conocimiento respuesta del Curador Ad litem, a la abogada de la 

parte actora: 26RespuestaCuradorAdLitem.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,  
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